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adepa 

asociacion para la defensa del patrimonio histórico de cartagena

Apartado de Correos 297. Cartagena

Nota de prensa

Contacto: Juan-Miguel Margalef

Teléfono: 667743101
ADEPA pone en conocimiento de la Fiscalía del TSJ, la delegación del gobierno y la Dirección General de Bellas Artes la posible comisión de un delito contra el patrimonio histórico contemplado en los articulo 322 y 404 del código penal

Sr. D Manuel López Bernal
Fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Avenida Paseo de Garay 7. 
30003 Murcia
Cartagena, 31 de octubre de 2009, a las 02,36 horas
Sr fiscal, pongo en su conocimiento que en las proximas horas podría consumarse en Cartagena un posible delito contra el patrimonio histórico provocado por funcionario o funcionarios de la administración central del estado (Ministerio de defensa) en colaboración con otros funcionarios de la Direccion General de Bellas Artes del Gobierno murciano. Todo ello en el caso de que se perpetrara la demolición de la Puerta de Aranguren, antiguo acceso al Cuartel de Instrucción de Marineria, adscrito al Ministerio de Defensa.
Dicha puerta, que tiene grado dos en el Plan General de Cartagena, es propiedad del Ministerio de Defensa, quien al parecer ha solicitado autorización para proceder a su demolición a la Dirección General de Bellas artes de Murcia y, a resultas de la misma, la ejecución de la demolición al Ayuntamiento de Cartagena.  
Según nuestras noticias el derribo presuntamente ilegal y delictivo podria producirse en la mañana de hoy sábado 31 de octubre a partir de las 8 de la mañana por lo que intereso su actuación urgente si fuera procedente  
La primera y más importante irregularidad que hemos detectado y que denunciamos es que la autorización solicitada por Defensa es indebida puesto que según el artículo 6.b de la ley 16/85 del Patrimonio histórico español la tutela de los bienes históricos asignados a departamentos de la administración central corresponde exclusivamente a la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura y en modo alguno al Gobierno Regional Murciano al que se ha solicitado el permiso y que al parecer lo ha concedido.
Artículo 6. A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su ejecución:  a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico.  b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también los competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional.
En consecuencia, de producirse la demolición planteada en tales términos habría un gravísimo defecto de forma en el expediente del que podrían derivarse responsabilidades penales para los funcionarios estatales y regionales, que podrían estar incurriendo en un delito penado en los artículos 322 y 404 del código penal. 

Artículo 322.
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente proyectos de derribo o alteración de edificios singularmente protegidos será castigado además de con la pena establecida en el artículo 404 de este Código con la de prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.

Artículo 404.
A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez años.

Estos hechos han sido puestos en conocimiento de la Directora General de Bellas Artes  ayer viernes dia 28 de octubre mediante un mail remitido a su secretaria particular (Mail que adjuntamos a este escrito) y a la Ministra de defensa mediante carta personal tambien remitida por mail a su secretaría particular.  De ambos escritos no hemos tenido respuesta. 
En virtud de los artículos 25 y 37 b de la Ley de patrimonio la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura tiene capacidad legal suficiente para suspender las obras para impedir males mayores al patrimonio histórico español. Es plausible pensar que al haber sido obviado este organismo -no sabemos si malintencionadamente- en el trámite de autorización por parte del Ministerio de Defensa, y al haber tenido conocimiento tan reciente de los hechos por intermediación de quien suscribe y de otras personas que también se han dirigido al Ministerio de Cultura; es plausible pensar, repetimos, que la DGBA no haya tenido tiempo para informarse de los hechos y de pronunciarse al respecto. De ser así la precipitación de la demolición podría incorporar a  las ya denunciadas una nueva irregularidad y delito punible: la de impedir por todos los medios que se pronuncien en tiempo y forma los organismos oportunos. 

Los artículos de la ley 16/85 del patrimonio histórico español que autorizan a la Dirección General de Bellas artes a suspender las obras son: 

Artículo 25. El Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo de seis meses, dentro de los cuales la Administración competente en materia de urbanismo deberá resolver sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o de otras medidas de protección de las previstas en la legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser comunicada al Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la potestad prevista en el artículo 37.2.

 Artículo 37. 1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural.  2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el plazo máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o intervención iniciada o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural.

En consecuencia solicitamos la urgente intervención de esa Fiscalia para evitar males mayores al patrimonio histórico español;  la investigación de los posibles delitos que puedan estar cometiendose o a punto de cometerse;  la paralización cautelar de la demolición de la puerta de Aranguren; y la suspensión del expediente administrativo que la sustenta;  hasta tanto no se pronuncie la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura o se demuestre que no se está cometiendo delito alguno
Estos hechos han sido puestos en comunicación de la Dirección General de Bellas Artes, de la Ministra de Defensa, del delegado del gobierno y de la UCO
Fdo Juan-Miguel Margalef 

Junta directiva de Adepa
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